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GRUPO MUNICIPAL POPULAR

         TURNO URGENTE

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA


D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno el siguiente Turno Urgente:
Petición de dimisión de la Consejera de Salud.


Ante las reiteradas declaraciones de la Consejera de Salud de la Junta de Andalucía, Dña. María José Montero Cuadrado, en cuanto a considerar cubiertas las necesidades  sanitarias en Carmona y la negativa  de acatar la Sentencia del TSJA, que sitúa a este municipio como cabecera de comarca y por tanto no querer situar el Dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencia (DCCU) y el Centro de Alta Resolución de Especialidades Médicas (CARE) en nuestra ciudad, elevamos a Pleno la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO:

Reprobamos la actitud de la Consejera y exigimos al Presidente de la Junta de Andalucía su cese inmediato por considerarla incapaz de desempeñar el cargo que ocupa y por menospreciar a Carmona con sus declaraciones.

                          Carmona, 20 de octubre de 2009.

Fdo.: Juan Ávila Gutiérrez. 

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 
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